RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002512 , Ent. N°1315/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del contrato de donación modal a favor de la Asociación Civil “La Bonne Garde”, para la continuación del programa “Barrido Otoñal” de la Secretaría de la Mujer;

RESULTANDO:  1) que desde el año 2002, la Secretaria de la Mujer lleva adelante el Programa Barrido Otoñal, cuyo objetivo apunta a brindar experiencia socio-laboral alternativa, de carácter transitorio, a mujeres jefas de familia en situación de pobreza;

2) que en el año 2014, en el marco de un llamado público a Organizaciones no Gubernamentales (O.N.G) para ejecutar el programa relacionado, se dictaron las Resoluciones:
2.a) Nº 1072/14, de fecha 18/03/014, aprobando el contrato de donación modal con la Asociación Civil La Bonne Garde por la suma total de $4:336.051,oo, por un plazo fijado entre el  1º/03/014, y el 28/02/015;  y
2.b) Nº 2708/14, de fecha 30/06/014, que modificó el objeto del contrato, estableciéndose que los ajustes salariales, de coordinación y supervisión se ajustarán por Consejos de Salariales, manteniéndose incambiados los términos restantes ;

  3) que en acuerdo de fecha 30/04/014, el Tribunal observó el gasto, atento a que:
3.1) para que se configure una donación modal las previsiones de los Artículos 1613 y 1615 del Código Civil requieren un acto de liberalidad por parte del donante, y que el modo, apreciable en dinero, no sea equivalente al valor del objeto donado;
3.2) que en la especie, considerando que la causa del contrato es, no la de efectuar una liberalidad, sino la de contratar servicios personales, se estaría ante un contrato de arrendamiento de servicios y no de donación modal;
3.3) que por ende, la Administración debió dar cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección del cocontratante; y 
3.4) por otra parte, al momento del ingreso de las actuaciones para su intervención, las actuaciones contaban con principio de ejecución;

4) que la Intendente, por Resolución 2116/14 de fecha 26/05/014, reiteró el gasto, argumentando que la adjudicación se efectuó en el marco de una convocatoria pública y abierta a O.N.G. inscriptas, a fin de suscribir convenios, en el que se instrumentan las donaciones modales, como lo establece el Artículo 34 del T.O.C.A.F.;
5) que por Resolución Nº 3120/14, de fecha 21/07/014, la Intendente reiteró el gasto por la suma de $ 1:643.151, observado por la Contadora Delegada con fecha 7/07/014, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación;
6) que asimismo la Contadora Delegada observó con fecha 6/11/014 pagos por las sumas de $ 51.867 y 884.773 por afectarse con cargo al déficit y la Intendente lo reiteró por resolución Nº 5224/14, de fecha 24/11/014 por la suma de $ 936.640;
7) que en esta oportunidad, se remite la Resolución Nº 841/15 de fecha 23/02/015, disponiendo la renovación del contrato de donación modal suscrito originalmente, por un plazo que se extiende desde el 1º/03/015 hasta el 28/02/016, por un monto total de $ 4:522.546, el que se abonará en tres partidas: 1º) por $ 2.251.196, realizándose el primer pago, al momento de hacer efectiva la firma del convenio;
8) que, con fecha  5/03/015, se realizó la imputación del monto correspondiente al primer pago del convenio, por $2.251.196,oo,  con cargo al Ejercicio 2015, Presupuesto 2015, Clase 4 y 5, Financiación 1, Derivado. 554000;                          

CONSIDERANDO: 1) que la renovación que se proyecta deriva de un procedimiento observado por apartamientos a la normativa vigente en la materia; 
2)  que en la donación modal, la causa del contrato estriba en efectuar una mera liberalidad, en tanto que en la especie, la causa la constituye la contratación de servicios personales, lo que reviste las notas características del arrendamiento de servicios;
3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en tanto el inicio de plazo está fijado para el 1º de marzo del corriente ingresando las actuaciones con posterioridad a dicha fecha;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1)  Observar el gasto; y
2)  Devolver las actuaciones.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “ Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión de la Licitación original”.
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